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H. Cámara de Diputados

             Corrientes


D E C L A R A C I Ó N   Nº 008/ 0 8.-

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A

DECLARAR su beneplácito por el galardón otorgado al Alumno Julio Sosa Díaz  de la Escuela “Victoria Jean Navajas” de la localidad de Gobernador Virasoro, Provincia de Corrientes, por su participación en el Concurso Internacional de poesía y narrativa y la publicación de su cuento “El Partido Gorrionista” en Antología de la “Nueva Literatura del Habla Hispana”. 

       DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil ocho.-

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 26/03/08.-

Autor: Dips. María Inés Fagetti y Marina Inés Anderson.-

Expte. Nº 4082/08 HCD.-

RADIODESPACHO
CORRIENTES, 26 de marzo de 2008.-

REMITENTE:  HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE  CORRIENTES
DESTINATARIO:  SR/A DIRECTOR/A DE LA ESCUELA “VICTORIA JEAN NAVAJAS” DE GOBERNADOR  VIRASORO - CTES
T E X T O:


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION Nº 008/08, que a continuación se transcribe:

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A

DECLARAR su beneplácito por el galardón otorgado al Alumno Julio Sosa Díaz  de la Escuela  “Victoria Jean Navajas” de la localidad de Gobernador Virasoro, Provincia de Corrientes, por su participación en el Concurso Internacional de poesía y narrativa y la publicación de su cuento “El Partido Gorrionista” en Antología de la “Nueva Literatura del Habla Hispana”. 

       DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil ocho.-

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS

Corrientes, 26 de marzo de 2008.

Señor

JULIO SOSA DIAZ
P R E S E N T E








    Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACIÓN Nº 008/08,  en los términos de la copia adjunta.








               Atentamente



                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS
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